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Bogotá D.C., 11 de marzo de 2026  

 
 
Señores 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
Ciudad 
 
Referencia: Incumplimiento traslado por competencia, en la respuesta a 
cuestionario de proposición de control político – Proposición No. 071 (12 de 
marzo de 2025). 
 
Respetados señores: 
 
En mi calidad de Secretario General de la Comisión Cuarta Constitucional 
Permanente de la Cámara de Representantes, y en cumplimiento de las decisiones 
adoptadas por la Comisión y de las directrices impartidas por su Mesa Directiva, 
me permito poner en conocimiento de la Procuraduría General de la Nación la 
situación que se describe a continuación, relacionada con el incumplimiento de un 
requerimiento formal formulado en ejercicio del control político. 
 
1. Antecedentes del requerimiento 
 
En el marco del ejercicio constitucional y legal de control político, la Comisión 
Cuarta aprobó la Proposición No. 071 el día 12 de marzo de 2025, dirigida al 
Ministro de Trabajo Antonio Sanguino Páez, a fin de que remitiera respuesta al 
cuestionario formulado, dando respuesta a lo concerniente, procedió a dar 
traslado al Departamento Administrativo para la Prosperidad Social – DPS, 
para que respondieran de su cuestionario, los interrogantes 3, 4, 5 y 7 por 
considerarlos de su competencia.   
 
Dicho traslado fue enviado mediante comunicación interna del Ministerio de 
Trabajo con No. de Radicado: 08SE2025212000000012954, de fecha 20 de marzo 
de 2025. 
 
2. Término legal aplicable para respuesta escrita 
 
De conformidad con lo previsto en el literal d) del artículo 249 de la Ley 5ª de 1992 
– Reglamento del Congreso, la respuesta a cuestionarios escritos debe remitirse 
dentro de los cinco (5) días calendario siguientes al recibo del requerimiento. En 

esa disposición se establece, entre otros aspectos, la obligación de radicar la 
respuesta dentro del término indicado para permitir el adecuado desarrollo del 
control político. 
 
Adicionalmente, los artículos 258 y 259 de la Ley 5ª de 1992 disponen la obligación 
de atender oportunamente los informes solicitados y prevén consecuencias por su 
incumplimiento. 
 
3. Incumplimiento y requerimiento posterior 



 

 
No obstante, lo anterior, a la fecha del presente oficio, la entidad requerida no ha 
remitido la respuesta solicitada ni ha presentado justificación formal del 
incumplimiento del término establecido. 
 
4. Relevancia disciplinaria 
 
La conducta descrita puede tener relevancia disciplinaria en la medida en que 
afecta el ejercicio del control político y el trámite oportuno de asuntos oficiales. En 
particular, resulta pertinente considerar lo dispuesto en el numeral 
correspondiente del artículo 61 de la Ley 1952 de 2019 (Código General 
Disciplinario), relativo a abstenerse de suministrar dentro del término legal a los 
miembros del Congreso la información y documentos necesarios para el ejercicio 
del control político. 
 
5. Decisión institucional de compulsar copias 
 
Adicionalmente, la Comisión Cuarta Constitucional Permanente, mediante 
Proposición No. 056 de 2024, aprobada en sesión ordinaria del 17 de abril de 2024, 
determinó que en los eventos en que no se atiendan citaciones o no se respondan 
cuestionarios dentro de los términos legales, se procederá a compulsar copias a la 
Procuraduría General de la Nación para lo de su competencia. 
 
6. Solicitud 
 
En atención a lo expuesto, y con el debido respeto institucional, se pone en 
conocimiento de esa Procuraduría la situación descrita, con el fin de que, en el 
marco de sus competencias, se evalúe la posible configuración de una conducta 
omisiva atribuible a los funcionarios responsables y se adopten las decisiones a 
que haya lugar. 
 
7. Anexos 
 
1.Copia del oficio mediante el cual el Ministerio de Trabajo remite el cuestionario 
con las preguntas relacionadas al Departamento Administrativo para la 
Prosperidad Social - DPS. 
 
2. Copia de la proposición de control político aprobada con sus cuestionarios. 
 
 
Cordialmente, 

 

 
JUAN ALBERTO DUQUE GARCÍA 
Secretario General 
Comisión Cuarta Constitucional Permanente 
Cámara de Representantes – Congreso de la República 


